
 

 

  

 

Sesión de Pleno 1/2026 

 
 
Asunto: Convocatoria de SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO 
 
 
 Conforme a lo establecido en el art. 46 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

art. 38 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, 

aprobado por RD 2568/1986, y acuerdo plenario de 30 de mayo de 2024, procede convocar sesión ordinaria 

del Ayuntamiento Pleno.  

 

En virtud de las atribuciones que corresponden a la Alcaldía según el art. 21.1.c) de la mencionada Ley, 

y demás legislación aplicable,  

 

  RESUELVO: 

 

Convocar SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO, que se celebrará el día 29 de enero 

de 2026, a partir de las 10 horas, en el Centro Sociocultural La Fábrica (Espai Emprén) con el siguiente 

 

 
O R D E N   D E L   D Í A 

 
 

1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria de 23 de diciembre de 2025. 

2. Conocimiento de la renuncia de Dª. María Torres Gala a la condición de concejala del 
Ayuntamiento de Mislata.  

3. Aprobación inicial del Presupuesto Municipal para 2026, Plantilla de Personal y Relación 
de Puestos de Trabajo (Expediente 2634921N y 2466245Q). 

4. Aprobación del Plan Municipal sobre drogodependencias y otras conductas adictivas de 
Mislata 2026-2029 (Expediente 2641387T). 

5. Aprobación de la Agenda Urbana de Reconstrucción del Municipio de Mislata 
(Expediente 2132999Z). 

6. Solicitud de declaración del término municipal de Mislata como zona de mercado 
residencial tensionado (Expediente 2571327N). 

7. Moción del Grupo Compromís-Podemos-Recortes Cero: Sumem per Mislata, para 
solicitar la declaración de Mislata como zona de mercado residencial tensionado. Creación 
del departamento municipal de tanteo y retracto (Expediente 2659296R). 

8. Moción del Grupo Vox para la rebaja fiscal integral del impuesto de plusvalía (IIVTNU) 
(Expediente 2659277Q) 
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9. Moción del Grupo Vox para la profesionalización de las instalaciones hinchables y la 
racionalización administrativa en Mislata (Expediente 2659258P). 

10. Moción del Grupo Popular para la creación de una comisión especial de investigación con 
el fin de esclarecer las circunstancias del trágico suceso ocurrido el 4 de enero de 2022 
(Expediente 2670523K). 

 

Parte dedicada al control de los demás órganos de gobierno. 
 
11. Conocimiento de las resoluciones de la Alcaldía-Presidencia y acuerdos de la Junta de 

Gobierno Local adoptados desde la sesión de 23 de diciembre de 2025.  

 

12. Ruegos y preguntas. 

 
………………………. 

 
Por Secretaría se procurará el acceso de todos los concejales y concejalas a la documentación y 

antecedentes relacionados con los asuntos incluidos en la convocatoria, al objeto de que puedan 

conocerlos antes de deliberar. Todos los concejales y concejalas quedan convocados a la referida sesión. 

Si por causa justificada no pudieran asistir a ella deberán comunicarlo previamente a esta Alcaldía.  
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